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Monterrey, Nuevo León a 13-trece de diciembre del año 2022.;dos mil veinticlós.-----�--------- 

VISTO: Para resolver en definitiva el expediente mimeroR. J. 227/2022, relativo al escrito de 

inconformidad signado por la C. , en contra de Ia policía de 

Tránsito adscrita a la SECRETARIA DEsEhlJRI[)A.r}y Pkót13CCIÓN A LACIUDADANIA 

DEL MUNICÍPIODE MONTERREY, Yuriavez analizado eliscrifo inicial, las pruebas ofrecidas 

por la recurrente y cuanto más consta en autos, có11vi110 )'debió verse, y; 

RESlJ:LTAND o 

PRIMERO: En fecha ·19-diecinu�ve ele octubre .(lelaíió 2022-clos mil veintídés., se recibió un 

recurso de inconformidad. signado por la c. , . misma que fue 

radicada con el número 'de expediente R.. t. i27/2022, ál mismo se adjunté)cópiá simple de las 

documentales que por la naturaleza·d� fasITiisrñas IlO r6qllieren deun·clesahbgoespec:íál. 

SEGUNDO: En fecha 25-veiritidn.cÓ deseptie111bre .deráño 2022-closIIUlveintidós, se admitió 
.; . ,· . . � .. ·. · ..' _.· .- : _- _: . : .: .. ..' - .. .· .- -_: .. -- :_:· .-: _:. ·.·· ·_:·_: ._· _:··:\·._:_.:·.· . .-··: i·< .. : t; ·.·:.:-.··.:. :.·:.-.:.:.-._:_._-:. 

:_._. .::. ·.· 
:i·.·_._: 

.: .-.·· -. · ·.····. _.:" .:. . _: i·.·.··.':. _: . ":",-.··:· : : : : .: :: :: : :. ···.·.: •. ·. 

a trámite el recurso de inconformidad 227 /2022, señalando fecha para el desahogo de pruebas y 

alegatos, en consecuencia, ar tener por agotatlás.Jas etapas procesales delpresente recurso de 

inconformidad, en· los tétminos del. artíctilo'.26 delReglafuenfo QUe Regula é1Proc6dirrriento único 

de Recurso de Iriconformidaderi élMurticipi() dé Monterrey, y; 
. .·.. . . 

CONSIDEiRÁNDO 

PRIMERO: Ésta Autoridad es .cornpetente para···cOnócer· y. resolver el presente· recurso de 

inconformidad, con ·fundamento .en ilartícUl() 3 clerR.6glafu6nto que· Regula ef Procedimiento 

Único de Recurso de Inconfotmidad en el Murücipio ele Monterrey, eilrilación cd11los artículos 

1, 2, 6, 15, 17 Fracción I, 34 FracciémII, is incísól3)Fraccionés IIIyV, 86, 91, 92 FraccíónI, 94, 

96, 97 y 98 Fracciones lII YXXIIde la.Ley de úobiJrrio Murtidpa.l .delEstado de Nuevo León, 

adminiculado con los artículos 9, ¡J, 13 ,,14Fracc1ónii\/ in.cisoc), 1ª FraCC;ón¡, W, 18, 19 Fracción IV 

y 24 Fracciones IX y XII del Reglamento de la AdministraciónPública Municipal de Monterréy, y acuerdo 

delegatorio de facultades aprÓbad() • en Sesió11<Jitlinfu:ia enfecha29�vefotinueve. de septiembre del 

año 2022-dos mil veintidós, publica.el() éri elPerióclicoÓficialdél Estadode N'ueV() León en fecha 
07-siete de octubre del año 2022-clos mil veintidós. 
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SEGUNDO: Que de conformidad con lo di$puesto por el artículo 5 y 24 del Reglamento Que 
Regula el Procedimiento Único de RecursodeInconformidad en el Municipio de Monterrey, esta 

·. •. .. . . 

Autoridad tiene por reconocida la legitimación ad causam de la parte recurrente, toda vez que no 

se actualiza alguna causal de sobreseimiento, misma que la recurrente acreditó con las 
. · .. ·:_·-- .. _. :: ·- ... ·· ·- _::_. ·._ .··. ·_ ... - . .-:: ·.·-·.:·,-._- .. -- .. _. ·· ... ·. 

documentales allegadas al presente recurso, a fin de robustecer lo anterior, resulta aplicable por 
analogía la siguiente tesisjurisprudencial; 

.. ·. ·. . ... 

INTE!ltS JURÍ))ICO. EL EXIGIPOPQRELARTÍCULOSl, SEGUNDO J>ÁRRAFO, DE 
. : .··:·.: .:_·· .. - ': ··;:_ :· ·::· .- .. · .. _-_. __ -:_-:_·:_·.:·_-_·.:·_::.·_-_·_._··i.-- :_": :-·.:.:--::-.:.:.:- .. · :_· :_·::·::--:·:_:··._: __ -.·:-_·.-:·· ::._··:-··:·.: _·. ·_ --. .: · .. :: . ·, -. . . . . 

LA LEY ORGANICA DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO ': ·- ·- ·- .. :- :. ·.·.· :·.. -.··: '·-. ·:·- ·.·_· ·-··. · · _ .,·'·.· .. ''·, .- .·. ·. --· .· .· ·- .· ·. -·. . . ·- ·- .. 

DEL DISTRITO FEDERAL, NO CONSTITUYE UNA CAUSA DE IMPROCEDENCIA ·-. ", .. :·.· ..... ·-·.- ·. ·._._ ":··.· .... -· .... -.- .. ·.- ... -.-- .. ·"· .... ', .... -.. . . 

DEL JUICIO ))E: NULIDAD, SINO DE LEGITil\fACIÓN EN LA CAUSA. El artículo 51, 

segundo párrafo, de la Ley Orgánica del Tribunaldelo Contencioso Administrativo del Distrito 

Federal prevé que, tratándose de actividades reguladas, paralograr un fallo favorable, el actor debe 

acreditar su interés jurídico mediantela correspoudiente concesión, licencia, permiso, autorización 

o aviso; sin embarg�. tal e�igenciaJl() debeenternierse COIUO un Supuesto de improcedencia que 
·. .·· '. :_··-._-:.·· ·._ .- -··-·::·-.· 

'Ó, 
- :·_ .... ·.····.::_.·_.:.::·._.·._-·._·- . .- ·."_'"":··:·--·. . . · ... ·. · .. 

genere el desechamiento de la demanda o el sobreseimiento en el juicio, lo anterior al no estar 
· .. -. ·._: .-.. . .· - ... · .. ·· .... ·.. . . . :.·-··. . .. ... . .. _. . . 

previsto así en el artículo 120 dela LeyOrgánica del Tribunal de lo Contencioso Administrativo 
. .-·.·. ·... . .·.· .. •.. ·-.·· .· :-.·-- .... ··.- ... ·_- .. ·-.:·._· .. ··.·:· .. ·.·.· : .. ·.- ·· .. : .·-·.-. ··.·- .. 

del Distrito Federal -que contiene las causales de improcedencia del juicio-, más bien se debe 

entender comouna condición para obtener en el fondo una sentencia favorable que reconozca el 
·. . ··.-... .:· :.·. · .. · .. "·. ·.· .. ·, - .... ,: ·-· .. :· ·-.-. · ... ·: .. ·. -. · .. _ .· ._ . -· 

derechoadesarrollar unaactiyidad regulada, lo cual setraduceenlalegitimación ad causam, pues 
atañe al fondo de la cuestiónlitigiosa, al involucrar el derecho subjetivo que se pretende reconocer 

·_ ·. ·_ ...... · .. ·- ·.-·:.. ···- ... -.·. ·.-· -.--· ·.. ... . . . 

y por lo mismo sólo . puede. analizarse al emitir -la sentencia .. definitiva. En suma, la falta de 
. . --_ -.···· .. · · · . ·.-. . : .. ",. ·, .. ·.····.· . 

acreditación de ese extremo no debe Ilevar alaimprocedencia o .al sobreseimiento en el juicio, sino 

en todo caso a denegar la pretensión de fondo formulada. 

DÉCIMO OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL . . .· ·_._ ·.· .. : . ·._ _ - .. -. · - . 

PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 82112014. René .Abraham Guevara Morales. 26 de febrero de 2015. Unanimidad 
. . · ... -. .' . _. ... ·. :·. ·. -.- __ ·, ·.·.· . . ·, ..... 

de votos. Ponente: Armando.Cruz Espinosa. Secretaria: Mariana Calderón Aramburu. 
. · .. :· . . ·.· . . ·-· _ ·. . . 

Amparo directp 622/2014. Jerónimo Cedillq Granadps. 30 de marzo de 2015. Unanimidad de 

votos. Ponente: Armando Cruz Espinosa. Secretaria: An'1 Columba Contreras Martínez. 
·.·:· .. :···. :- ... _' ·.:· . . .· .·-· . : ·-· .. ·.:. ·.. .· ·.· . . . . . .... 

Amparo directo 693/2014. Inmobiliaria Hapeco, S.A. de C.V.9 de abril de 2015. Unanimidad de 
·: . -.·- .. ·.--. --··-::-. ·. ·- ._ .. · .. · '·. ·.·· . ·- ..... -. . . . . . 

votos. Ponente: Adriana Escorza Carranza. Secretario: Alejandro Tadeo Villanueva Annenta. 

Amparo directo 894/2014. Showcase Publicidad, S.i\. de C.V. 20 de abril de 2015. Unanimidad 

de votos. Ponente: Armando Cruz Espinosa. Secretaria: Ana Columba Contreras Martínez. 

Amparo directo 14/2015. 8 de junio de 2015. Unanimidad de votos.T'onenterArmando Cruz 

Espinosa. Secretaria: Ana Columba Contreras Martínez, 
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Esta tesis se publicó el viernes 4 de diciembre de 2015 alas 10:3Ühoras en el Semanario Judicial 
de la Federación y, por ende, se considera cle aJlicaciém obligatoria a partir del lurtes 7 de diciembre 
de 2015, para los efectos previstos enelpunto séptiII10 del Acüerd() General Plenario 19/2013. 
Época: Décima Época 

Registro: 2010641 

Instancia: Tribunales Colegiados él.e Circulfo .: 

Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Gaceta derSemanario JudiciaLdé1a Federación 

Materia(s): Administrativa 

Tesis: 1.180.A. J/2 (l()a.) 

Página: 1132 

TERCERO: Los artículos 27, 28, 29 yJ()del Reg1a.niento QueRegulaelProcedimierito Únicode 
Recurso de Inconforrniclad. en efMu11ici�i()de 1'f()nterrby, establece un análisis claro, exhaustivo, 

integral de los agravios y si bien és cierto quenó 111e11C:ionó agravÍosia pfu"tefecurrente, también 
lo es que ante la violación grave porlaactuaéi611ilegál de la á\ltóridadresponsable, esta autoridad 
de alzada de forma Oficiosa suple Ia quejideficie11te a1a1uz clel co11tr61 difus6, a fin ele robustecer 
10 anterior, resultan aplicables por analogía faSsiguiJntestesi� jurisprude11cia1es: · 

CONTROL DIFUSO ])E CONVENCIÓNALII)AD EX OFFIÓIC>.SU APLICAÓIÓN ES DE 
NATURALEZA SUBSIDIÁR1Aio····•c()l\ÍPtEMEI'JTÁÍ{JA ])tL SISTEMA \JuiíDICO 
MEXICANO. De la interpretación sist:enuítici y teleológica aJ Jos Principi()S pro .persona 
establecido en el artículo· 10. de1a Constitucióll Política delásikstadoslJnidos l\1éxicanos,. que 

dispone que las normas relativas a los dereChós ht1II1aliOS Se ihteípr�tarán de conformidad con ésta 
y con los tratados internacionales .de la füateda Ja\'oreciéndo eh todo tiempo a las personas la 
protección más amplia, ·herineriéuticcren matetiacOh�eJcio11a1, previ;to enel preánibu10· de 1a 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, qcie rec()hóce que 1os · derechos esenciales· del 
hombre no nacen del hecho ele ser 11atio11alde deterirliriad()Estado, sino qué tienen como sustento 
los atributos de la persona humana, razón porlacualjüstifican una protección. internacional, de 

naturaleza convencional coadyuvante OCOI!lplernentariadela queofreceel derecho interno de los 
Estados Americanos, se· advierte· que la ;pHcacioUde1 contrbl difllsó ei of'fido en materia de 
derechos humanos es una herranrienta de inteq,retacionStibsidiari� ocomplementatia del sistema 
jurídico mexicano, cuyo USO está cóncticfonacl() a la (}pÜlllÍZación de la hortnaque 1a integra para 
maximizar la defensa de los ciudadanos cuando el derecho interno no alcanza para ese fin .. Esto 
significa que la aplicación del mencionado control se realiza en suplencia ele la deficiencia. de la 
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normativa interna; es decirel juzgador no. debe acudir directamente a la normativa internacional 

para buscar respuesta alasunto, en virtud de que, antes, por lógica y preferencia del derecho 
. . ··. ·. ·.. .. 

interno, deberá analizar cómo está establecido el derecho humano en controversia en los contenidos 

que existen enlas reglas y los 
púncipios constitucion1es,así 

como en lalegislación ordinaria, para 
que, unayez que se determine mediant� los iazon�entosrespectivos que el derecho fundamental 

no está protegido o, si lo está, no suficientel1lente e� fa;orde Iapersona, se justifica que se realice 

el control difuso de convencionalidad .ex officio, De no hacerse así, éste pudiera aplicarse sin 

restricción alguna, acudiendo de manera directaalanormativa internacional para resolver el caso, 
sin antes ponderaryjustíñcarlauisuñcíencía o imperfección del derechointerno, pues no debe 

soslayarse que el sistema jurídico de cada Estado . presenta características especiales que lo 

distinguen, por.lo .. que.de .acuerdo a su situación.Cada Nación deberáestablecer cómo aplicar e1 

control difuso de convencionalidad que lo haga coherente con su derechointerno y, como 

consecuencia, que se Jo�re la optimización de los derechos humanos. Además, es importante 
establecer que el sistema nacional prevé una serie de formalidades e instancias para que el 

gobernado haga valer susderechos y se reparen sus posibles violaciones; por lo que si se acudiera 

directamente al control. difuso de convencionalidad, se provocaría desorden e incertidumbre en la 

aplicación del derecho para la solución de los casos, pues .podría pasar que existiendo solución en 

la normativa irtternaysin agotarse susrecursos o instancias, se.aplicara la normativa internacional, 

dispensando alapersonadel CUIUpUmie�tode1ascargasque le correspondían deacuerdo con el 

orden jurídico nacional, lo que es irrealizable y agrede lacoherenciay la funcionalidad del sistema 

interno; máxime que la Constitución Federal, en su artículo 1 o.; condiciona que dicho control sea 

útil para optimizar el derecho humano, lo que constituye un presupuesto constitucional previo que 
el aplicador deberá ponderarpara estar enco�dicio11esderealizru: o no el control citado. 

QUINTQ TlUBlJNAL COLEGIADO PE CII�J:µrro DEL CENTRO AUXILIAR DE LA 
TERCERA.REGIÓ�, CONRESlDENCIA ENJ\1()RELIA, MICt{OACÁN. 

Amparociirecto684/2013 .... Felipe.David.Ordaz.·2odesepüembre .• de.2013. Unanimidadde votos. 

Ponente: Jaime U riel Torres Hemández.Secretaria: Sonia Suárez Ríos. 
. . . -.'·: .. ·._· .... ·.-_:.· . ·. ·_ .· .. · -- -. · -.·· -. -.··:··._··::. ··.· ... ·_·.· ··.·.·- ... ·.·. -. 

Amparo directo 674/2013, Sergio Emilio AldecoRamírez. 20 de septiembre de 2013. Unanimidad 

de votos. Ponente: José RalllónRochaGonzález, secretario de tribunal autorizado para desempeñar 

"Ciudad Heroica de Monterrey Nuevo León" 

. . . . . ·, -. . . . . --·.·.· ·.:.-. . ... ·- ·. . ·.· 

las funciones d� Magistrado, entérmÍllos del artícul�81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación, en relación con el diverso 52, fracción V, del Acuerdo General 

del 
PlenodelConsejo 

de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento 

del propio Consejo. Secretaria: Marvella Pérez Marín, 
Amparo directo 562/2013. María del Carmen Castillo Miranda, 25 de septiembre de 2013. 

. . 

Unanimidadde votos. Ponente: Antonio Ceja Ochoa, Secretaria: Verónica Aparicio Coria. 
·. . ·, . : . . . · ... ·· . . . 

Amparo directo 415/2013. Eusebio AlfaroLópez.Só.de septiembre de2013. Unanimidad de votos. 
. . 

Ponente: Antonio Ceja Ochoa. Secretario: David Israel Domínguez. 
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Amparo directo 549/2013. 25 de septiehibrede 2013. Unanimidad de votos. Ponent6: Jaime Uriel 

Torres Hernández: Secretaria: Sonia Suárez Ríos: 

Esta tesis se publicó el vien1es 21 de 'marzo de 2014 a las 11:03 horas en el Semanario Judicial de 

la Federación y, por ende, se considera de aJlicaciónobÚgatoria a partir d�lluries 24 d� marzo de 

2014, para los efectos previst()S en el puntoséptirtiC)delAcuerdo G�nera1Plenario19/2Ói3 .. · 

Época: Décima Época 

Registro: 2005942 

SUPLENCIA DE LA QUEJA. Í>EFICI�NtE. su. PkOCEl)kNCIA EN OTRAS 
MATERIAS, AUN .• A FALTÁI>E··•tbNcEPTáI>t v1()tÁ.cÍóN áAGRAv-10,•·coANDo 
SE ADVIERTA··v10LA.CIÓN bR.A.Vk -Y 1\1A.NIFikStAI)�LA.··zE-Y. Lafegulación 
establecida en el artículo 79, fracción VI, de1a Le§cle/Afripar6f�cllltaaljuzgad()rde atnparopara 

suplir la deficiencia. de la quejáen IIlateriasi·di�ersasalas qüe erpropfo numeral prevé, ante una 

irregularidad 'procesal grave ·y IIlanifiest� e11 la controversia d6l �lllparó, no resuelta en el 

procedimiento de origen, queafecte al quej oso Q tecutrerite, á.tiffante la ��sericia ele concepto de 

violación o agravio· al respecto, ya que ré��lala int6hción dél 16gislad6rde ncf¡>errriitir que una de 

1as partes se beneficie ª costadela i11c1.efen�ÍÓI1 de su contraria, como consecuencia de una 

actuación ilegal de 1a autoridad,berrniti611do a!Juéz ejercet�n disdernirnieht(). en cada caso 
.. .· .· .· 

concreto, en atención a la materia y sujeto de que se trate, lo cual es congruente con el artículo 107, 

fracción Il, antepenúltimo párrafo, de fa tonstitucióáPolítica de los Estados tJnid.os Mexicanos. 

Contradicción de tesis 32/2015. Erúte las susteritadas por el Segun<lo'fribUllJ foI6giado de 

Circuito del Centro Auxiliar dela SegundaRegión,conresi.dertda ellSanAndrés Cholllla,Puebl�. 

el Segundo Tribunal Colegiado. en Materia. Administrativa·. Especializado<e� 
.Competencia 

Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en• .. ·.el I)istrito Federal y 
Jurisdicción 'en ·tod.ala República, el···segunci() ÍtibBnalColegiado eh Materia Adrnifiistrativa •ctel 

Cuarto Circuito y el Décimo Primer Tribunal Colegiadó eh Materia CivildelPrimerCircuito.24 

de junio de 2015. Ci1:1co votos de los Ministros Edu�do M�dina Mota l, Juan N. Silva Meza, José 

Fernando Franco González Salas, MargaritaBeatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán, Ponente: 
Alberto Pérez Dayán. Secretaria: MaríadelCarinenAlejandra HernándezJihiénez.··········. 
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. . . . . . . . . _·. ·. ·. ·-. ·. 

el criterio co�te�ido. en esta tesis. 

Esta tesis se 
publicóel viernesJl 

de septiembre de 2015.alas 11:00 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación y, por e�de, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de 

septiembre de 2015, para. los efectos previstos e� el puntO séptimo 
del Acuerdo .General Plenario 

"Ciudad Heroica de Monterrey Nuevo León" 

Tesis ycriterios contendientes: 
tesis I.2o.A.E.7 A (lOa.), de título y subtítulo:l'SUPLEN"CIA. DE LA QUEJA DEFICIENTE 

PREVISTA EN LA FRACCIÓN VI DEL ARTÍCULO 79 DE LA LEY DE AMPARO. SU 
PROCEDENCIA··.·· EN··.····iMATE�J···· AbM;Is1:R.A.TIVA..······ANTE ·LA ·.·.AUSENCIA DE 

CONCEPTOS. DE.VIOLACIÓN .e AGRAVIÜS, 6EBE V�ORARSE ·EN. ·CADA CASO 

P ARTICULA!{.';·.,··•···· aprobada·.····.·por··.\e1•i····Seguncio Tribun� Colegiado••i.·en·······Materia. ··Administrativa 

Especializado •... •en······co�petencia •... Ec�nórrlica,·Radioditsión····y··+elecomunicaciones, con residencia 

en el .. Distrito Fe<leralyJurisdicción·e�tod¡·1akeptíbHcaypublicada.enel 
.Semanario Judicial de 

la Federación, del viernes 22 de agosto de2014 a 1as 9:33 horas y en la Gaceta del Semanario 

Judicial .de la Federación, DédrnaÉpoca,Libro9,•ToII10.•Ill,•agosto de .. 2014, página 1966, 

TesisLllo.C,9K(lOa.),clerubro: ''SUPLENCIAJ)ELAQUEJADEFICIENTE,ENTÉRMINOS 

DEL ARTÍC'.ULO 79,FRACCIÓN VI.DELA LEYDE Al\1PARQ. NOJ>RQCEDE SU ESTUDIO 

EN LA VÍA DIRECTA CUANDO LAiPÁRT� 
R1JEJOSA 

Olv11TE DESTACAR LA 

ACTUACIÓN QUE DIO . ORIGEN A .. LA \TIOLACIÓN. PROCESAL. {LEGISLACIÓN 

VIGENTE A PARTIRDEL3 DE ABRJLDE2013)t;aprobada por elDécimo Primer Tribunal 

Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito y publicada 
en el Semanario Judicial de la 

Federaciónysu Gaceta.DécimaÉpoca, Libi;oXXIV,Tomo 3, septiembrede 2013, página 2673, 

y 
El sustentado por elSegundo .Tribunal Colegiado de Circuitodel Centro Auxiliar de la Segunda 

Tesis de jurisprudencia .. 120/2015 •. (lOa.). Aprobada 
por la Segunda. Sala de. este Alto Tribunal, en 

sesión privad; deldoce de •io.sto ele d()i ;; 'ltnc�. • ..• 
Nota: Por ejecutoria del 4 de marzode 2Ó21, el Plen,o dela Suprema Corte de Justicia de la Nación 

declaró Sin�ateria 1a co11trac1iccióndetesis 5s12oi8, derivada de 1a denuncia dela que fue objeto 

Instancia: Seg11nd� Sala 

Décima Época 
., ··-.:.:-.-· :.'. 

Materias(s): Común . 
. ·, ·-.··. .. 

Tesis: 2a./J.120/2()15 (lOa.) 
. ·..... . . . . �- . . . . . .. 

Fuente: Ga�eta del SelllanariQ Judicial de la Federación. Libro 22, Septiembre de 2015, 
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"Ciudad Heroica de Monterrey Nuevo León" 

En esta tesitura, del análisisdel acto impugnaclc, en relacióÍl con las boletas de infracción 
con número , se desprendeque lapolicía de tránsitodefórma errónea plasmólamarcadel 

vehícul modelo y de la documentacióndel .vehícufoáe la parte recurrente se 
desprende notoriamente que es un vehículo dérnar6a r11odelo  yde 

la boleta  plasmo de forma errónea modelo luego e11tonces se 
desprende un error notorio.desconociéndose si fue alteradal�boletacleirifrJc¿iono malcapttiráda 

por la Hacienda Municipal, empero es oblígációndéIa policía de tránsÚoesótlbirlaplacay marca 
del vehículo de forma 16gilJle para que .ef cJptu�Sta IlC, t�Ilga fuafgen ele error, 1iencto un error 

. .- . 

inexcusable del policía de tránsito, sirven de apoyoIas siguientes tesis: 

"DIFERENCIA RAZONABLE DE INTERPRETACIONES Jl.JIÚDICAS" y "ER.ROR 

JUDICIAL INEXCUSABLE1'. so DJ:STINCtÓN. ta Corte Iriteramericartade Derechos 
Humanos s¿stiene . que la fuotivació11 d.et aSt8 jurisdicciorialdebe op�rar cómo una garantía que 
permita distinguir entre una '

1díferen6iaraion1b16ctiihterprbtacicniesjctrídicasºyun.nerrorjudicial 

inexcusable" que •compromete.·liidoneidad de1·•••1u6zi-y, •• pOrexfonsié>11, delPúderJudicial- para 
ejercer SU función, de.fonnaquJ 11oséJi Sat1CiOI1e por 1d6ptarJJ(JSiCÍOileS•.jurídicasclebidamente 

fundamentadas,. aunque ditergerites frente a aqlléllas susteritadas p6r·•1as ..• instahciasde. revisión. 
Además, que los juzgadores nb puederi Ber .c1Jstitllidos lÍilicaII1erite débidÜa·•quesd .decisió11···fue 
revocada mediante una �pel�ci6nof evisió11 alun <Sr¡andjudicifilsuperlc,r,.Si11oque en el 'derecho 
internacional sehan ·formulado···p�utas••·sobrilas· razoriés 0álidas para· pr()cecler a1a\uspensión ·o 
remoción deun Juez, ·iascuales puedefrser, entre ófras, lllal�óonducta o· incóinpetencia. Así, la 
diferencia razonable ·de·· interptetacic,nes jllIÍdicas SeJ>resenta. Cua11do····I10CabelJ11á lÍnÍca solución 

interpretativa posible; ·o··enlá···c1etertriiI1�ció11i<lela den6tacióh si;ificativa delostasos ·margíriales 

que aparecen dentro de la Zó�a de tnUllll,�. ll; �nSOcuencil, ¡,ara 9ue e�ta un error en la 

interpretación del. texto jurídico propues� por eIJu�z, es Oecesariº <jlle ésta no pueda reconocerse 
por ningún criterio· interpretativo aplicJble fJzonablement6; ..• de ahí que fas interpretaciones· 
novedosas, pero avaladas conrazonés,1l()Cabendér1ttodeestacategona. Por.tanto,nO constituye 
un error judicial· la irtterpretaCÍÓil.del d�reclloqtie pueáe argunientarse dentrb de•.•la heITI1enéutica 

jurídica, si en el caso no es irrazonable, aunque el cdtedono secorriparta. Eileste sentido, no puede 
ni debe confundirse la mera revocación dé una clécisiémjtldic:ial, C()h.un·errorjridi6iaL. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO.EN MÁIBRIAS ADMINISTRATIVAYDE TRABAJO 
DEL DÉCIMO PRIMER CJRCUITÓ. 

Amparo en revisión 42/2015. Mónica Árciga Pedraza. 6 de· noviembre de 2015.Unartirnidad de 
votos. Ponente: Víctorino Rojas Rivera .. Secretario: Jesús Santos VelázquezGuerr�ro. . 
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NULIDAD FORMAS PARA 
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DEMQSTRA�LO Y EJE�CER 1,A. ACCION ])!!:. El artículo 1813 .delCódigo Civil para el 

Distrito t�deral establece que el error ele derecho o ele he�hojnválida. el contrato cuando recae 

sobre e1 motiv� c1eterminante en.1avo1unta,1de a1guno delos contratantes, si se declara en e1 acto 

de.celebració� dichomotivo.·.·ºh1etl, sise p!lleba por1as. circunstancias en que se. celebró, 1a 

existencia •• de··.lln.falso. supuestC> ... qJe·.··lo ••. lll()ti;6 Y·.·t1bikor···�i;ersa. causa .. Lo •.. anterior permite afirmar 

que. existen dosf onnasparademosttar el posible error corno vicio en el consentimiento; la primera, 

mediante 1a dedaració�de1motivoqueinduc¡ale:rrorene1 Ill()Jnentonusmo enque se celebra e1 

acuerdo. de.voluntades, entendiendo··· corno declaració� la ... 
expresión·.· oral o. escrita, .esta .ültima 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Décima Ép<>ca . 
Materias(s).=•· .. ·Administrativ�,···.común 

Tesis: XJ.l().A. T .30 K{lOa.) 

Fuente: GacetadelSelll�narioJudiciald�laFederación.Libr<>.31, Junio de.2016, Toxno IV, 

página 2903 

Tipo: Aislada 

Nota: Por ejecutoriadel J3 de noviembre de 2019, Ia Segunda Saladeclaró inexistente la 

contradicción de tesis 375/2019 derivada dela denuncia de la que fue objeto el criterio contenido 

en esta tesis; en virtud de. que las ', consideracione.s de los tribunales. colegiados no se desprende 

razonamiento que colisione en algún punto jurí4ico, debido a las distintas particularidades y 

cuestionesjurídicas que tomaron enconsideración p(lfa sustentar sus posiciones. 

Esta tesis. se publicó el viemesl 7 ele junio de 2016 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de 

la Federación. 

contenida�� elc��trato. y;la segunda, niedi8.lltelasp:ruebas aportadas durante el proceso que hagan 
presumiri1a\celebración clel \6ontrato bajo un ITiotivQ deteqnfoa11te de la .voluntad .que sea 
equivocado O erróneo. Tales p!llebasppdrán ser tanto el contrato, como con las confesionales, 

incluidala ficta, y las. testimbrriales; así �OJn�las 
que válidan1ente generen esa presunción humana 

en el ánimo deljuzgadof. En consecuencia, se puede afirmar que el precepto jurídico analizado 

permite probar el errqr, no solamente apartir delrnomentod� SU suscripción, SÍilO con la 

presunción de que fue motivado por un falSOSllplleStopor las circunstancias en que Se celebró, y 

no nece�ariamente enel mismo acto. 
. . . . · ... : .. -._ . . . . . . . . ·. . . . 

SÉPTIMO TRIBlJNALCOLEGIAJ)O EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Amparo directo 495/2009. María Emestina Noriega y Medina. 24 de septiembre de 2009. 

Unanimidad de votos. Ponente: Julio César \Tázquez-Mellado García. Secretario: Benjamín 

Garcilazo Ruiz, 

Registro digital: 166117 

Instancia:·· Tribunales Colegiados de Circuito 

Novena Época 
Materias(s): Civil 

Tesis:I.7o.C.137 C 

CLASIFICACION'·.·· .. ARANCELÁRIA. MULTAS. ERROR 

.·. . .· . 

Fuente: Semanario Judicial de la Federaclény su Gaceta. Tomo XXX, Octubrede 2009, 
página 1595 

Tipo: Aislada 

. . 

ADUANALES. Conforme al .artículo 628, fraceióllXXIV,.·partefinal, del ·código.Aduanern, no 

se aplicaran sanciones por la inexc1cta clasificaciÓ11 ;aricelaria eii perjuicio del fisc6,. cuando la 

inexactitud derive. de· un· auténticoeAo!c1e a¡,reiiació11 () de criterio. Yen este 1specto, para 

imponer una multa al agente.aduanal, nopuede desesfimarsesuargmnentaciónrespecto ele que se 

trato de un simple error, tundándose al efecto Ias autoridades en�ctos u.omisiones propios de 1a 
destinataria de las mercan tías, a menos que haya pruebJ de que esa condJcta de la destinataria le 

era en alguna forma imputable al agente; ya porhabérla provócado..o ya por haberla aprovechado. 

PRTh1ER TRIBUNAL ·coLEGIAb8 EN ·MA.'fE�rA ÁDMIN1sTI{ATrvX·nÉL PRIMER 
CIRCUITO. 

Amparo directo.704/73. Guillermo Solano Garcés.Jl 
de marzo de 1974.Urtanimidad de votos. 

Ponente: Guillermo Guzmán Orozco. 

Registro digital: 255207 

Instancia: Tribunales Cólegíadósde Circuito 

Séptima Época 

Materias(s): Administrativa 
Fuente: Semanario Judicial deia:Federaci�ri.\7olu111e11 63, Se"ta Parte,págÍn�4s···. 

Tipo: Aislada 

Así las cosas, si la boleta de. it1fracdófi 110Se desprende que haya sido alté:radá y por el 

contrario, se desprende· 11otoriarnente ciue eractode 1a at1toridadresponsaB1e•/�sta "iciado, . esta 

Autoridad no puede darle valor legal a la bolet� déÍnfracción,. ya que de• hacerlo, por una parte 

alentarían prácticas viciosas, cuyos frutos serían aprovechables por quienes fas realizan, resultando 

viciada la boleta de infracción en comento, siendo ilegal Ia misma boleta de·in�act:ióllmítriero 
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, en relación con la motivación que debe revestir todo acto de molestia, siendo procedente 

declarar la revocación del actoimpugnado, sirve de apoyo la siguiente tesis jurisprudencial: 

Séptima Epoca, Sexta Parte: 

Volumen 82, página 16. Amparo directo 504/75. Montacargas de México, S.A. 8 de octubre de 

1975. Unanimidad de votos Ponente: Guillermo GuzmánOrozco, 

Volúmenes 121-126, página 246. Amparo directo 547/75. José Cobo Gómez y Carlos González 

Blanquel. 20deenero de 1976: Unaninúclad de votos'. La publicación no menciona el nombre del 

ponente. . .... 

Volúmenes 121-126, página 246.Amparodirecto651/75. Alfombras Mohawk de México, S.A. de 

c.v. 17 de febrero de 1976. UnanimiJad .ele votos. La publicación no menciona el nombre del 

ACTOS VICIADOS, FRUTQS DE:. Si un 
acto() 

diligencia de la autoridad está viciado y resulta 

inconstitucional, todos los actos derivados de él, o que se apoyen en él, o que en alguna forma 

estén condicionados por él; resultan también inconstitucionales por su origen, y los tribunales no 

deben darles valor legal, ya que de hacerlo, por unaparte alentaríar; prácticas viciosas, cuyos frutos 

serían aprovechables por quienes las realizan y, por otra parte, los tribunales se harían en alguna 

forma partícipes. de tal conducta irregular, al otorgar a tales actos valor legal. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO. EN MATERIA APMINISTRA.TIVA PEL PRIMER 

CIRCUITO. 

Volúmenes 121-126, página 246. Amparo directo 54/76. Productos Metálicos de Baja California, 

S.A. 23 de lnarzo de 1976'. Unanimidad·dtyotos. La publicación no menciona el nombre del 

Volúmenes 121-126,. página 14. A.rnparodirecto30l /78. Refaccionaria Maya; S .A.18 de enero de 

1979.unanirnidad ·.de votos .. Lapubli�ación�o··1nenciona. e1no111bre del ponente. 

Nota: Por ejecutoria de fecha 17 de enero de 2007,1a Primera Sala declaró improcedente la 

contradicciónde tesis 75/2004-PS enque participó el presente criterio. 

Registro digital: 252103 
Instancía.. Tribunales Colegiados de Circuito 
Séptima Época 
Materias(s): Común 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Volumen 121-126, Sexta Parte, página 280 

Tipo: Juri�pr�denda 

Finalmente, ge declara procedente el recurso de inconformidad para el efecto de que se 

cancelen los antecedentes o registros de las infracciones  por el concepto de NO RESPETAR 

INDICACIONES DE POLICÍA DE TRÁNSITO, ART. 49, FRACC. Iy SUJETAR APARATOS DE COMUNICACIÓN O 
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APARATOS ELECTRÓNICOS , ART. 51, FRACC. II, y por el concepto, ESTACIONARSE EN LUGAR 

PROHIBIDO, ART. 72 FRACC. m, IV, V, VI, VII, VID, IX, X, XI, XII, xm, XV, XVI, XVII, XX, X correspondiente a 

la placa de circulación , vinculándose a la Dirección de Ingresos de la Secretaría de 

Finanzas y Administración de Monterrey para su cumplimiento dentro del término de 15-quince 

días hábiles, de conformidad con el artículo 30 Fracción III del Reglamento Que Regula el 

Procedimiento Único de Recurso de Inconformidad en el Municipio de Monterrey. 

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO, ES DE RESOLVERSE Y 

SE RESUELVE: 

PRIMERO: Ha procedido el recurso de inconformidad de la parte recurrente, y se REVOCA las 

infracciones número  y  correspondiente a la placa relativo al recurso de 

inconformidad número 227 /2022 promovido por la recurrente C. , 

en contra del POLICÍA DE TRÁNSITO DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y 

PROTECCIÓN A LA CIUDADANÍA DEL MUNICIPIO DE MONTERREY, vinculándose a la 

Dirección de Ingresos de la Secretaría de Finanzas y Administración de Monterrey para su 

cumplimiento en base a los motivos y fundamentos expuestos en la presente resolución. 

SEGUNDO: Notifíquese a la C.  por medio de tabla de avisos 

que se encuentra en esta Dirección de Asuntos Jurídicos, o por correo electrónico según 
corresponda, y mediante oficio a la autoridad responsable y vinculada, con fundamento en el 

artículo 8 y 32 del Reglamento Que Regula el Procedimiento Único de Recurso de Inconformidad 

en el Municipio de Monterrey.- Así lo acuerda y firma el Ciudadano Licenciado JOSÉ ANTONIO 

GÓMEZ VILLARREAL, DIRECTOR DE ASUNTOS JURÍDICOS DE LA SECRETARÍA DEL 

AYUNTAMIENTO DE MONTERREY, con representación legal en general de la Administración 

Pública Municipal de Monterrey, Nuevo León, con base en el acuerdo delegatorio de facultades de 

fecha 29-veintinueve de septiembre del año 2022-dos mil veintidós, publicado en el Periódico 

Oficial del Estado de Nuevo León en fecha 07-siete d octubre del año 2022-dos mil veintidós.--- 

LIC. JOSÉ ANTONIO O Z VILLARREAL 
DIRECTOR DE ASUNTOS JURÍDICOS DE LA SECRETARÍA 

DEL AYUNTAMIENTO DE MONTERREY 
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